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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 76001 31 03 003-2019-00206-00 
 

Santiago de Cali, 10 de febrero de 2022 

 

REFERENCIA: VERBAL – REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: FRANCISO LUIS GUZMÁN ESCOBAR 

DEMANDADA: MÓNICA ESCOBAR OSPINA 

 
  En escrito que antecede1, el demandante FRANCISCO LUIS GUZMÁN 

ESCOBAR confiere poder al abogado JOSÉ LIBARDO SERRANO CAICEDO para que 

continúe con el trámite del presente proceso2. Por ser procedente de conformidad 

con el artículo 73 del CGP. y s.s., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JOSÉ LIBARDO 

SERRANO CAICEDO identificado con cédula de ciudadanía No. 6208558 con T.P. No. 

44991 del C.S. de la J. como apoderado judicial del demandante en los términos del 

poder otorgado. Envíese el vínculo de acceso al expediente para lo pertinente. 

   

   
03 

NOTIFÍQUESE 
 

Firma electrónica3  

 

RAD: 760013103003-2019-00206-00 

 

 

 

 

                                                                 
1 [archivos 11 a 13 ]e.e. 
2 Fls. 3 y 4[11]e.e. 
3 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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